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Resperado Señor Tesorero:

Como cuestr on previa dentro del tema a liatar, s€ hacc necesario mencionar. al Principio de

Legalidad, el cual se encuentra consagrado cn el articulo l8 de la Constitución Política de Panamá'

corrcordante con el art ículo 34 de la LeY 38 de 3l de 1ulio de 2000, que regula el Procedimiento

clplo de delecho Público, todos los actos

estableciendo asi un limite los eres del

la iur encla. En otras palabras,

Ref:AnáIisisjurídicosobreelalcancedelartículo57numeral15delaLey106de1973en
materiadenombramientoyde§titucióndelpersonalsubalternodelaTesorerí¡Municipal'

Atendien<Iolaatribuciónconstitucionalc(,tlsagradaenelnumeral5delarticulo220de|a
ConstituciónPolíticadetan"pútti"uytodispue-stoenelnumeralldelartículo6delaLey38de
3 I de julio de 2000, ,,qr. uprr"b; 

"r 

"Estaturo orgánico de la Procuraduría de la Administración.

;"*;i.';i'pr;ái.ilnto e¿.inirrrativo General y dicta disposiciones especiales", se da respuesta

a nora N..MSM-TM-NE-363-!ó2á, pr"r.ntudo .l 6 d". rnuiro del presente_año, por el licenciado

PorfirioLuna,Tesoreroaar'¡uni.ipiodeSanMiguelito,mediantelacualelevaconsultaaeste
Despacho, en el siguiente tenor:

" l. ¿Debe interpretttrse qtte ltt.factitad ¡'r'et'isn en el artículc¡ 57 numerul l5 de la Le¡' 106

de 1973 constituye u,, 
'i)¡6)-''itn '*clu.,iva 

y autónomu del Tesorero Municipal en materia
-ri 

io*Uo*¡",í, y destitución del perstnal subaltern.o de la TesoreríQ?

1 :ptte¡lt' cl Alcultle. ",""¡"tl'''i'7" 
nt Íunción de dirección administativq cr'¡ndicionar'

,rirr",-, ,i¿"¡',' i' <l'"iu-a",.¡'¡o"t utroptadus por el resorero en esta materiu?

3.'ieiirro ii u¡*i''ai'pi'icio'"t 
' 
egkmentariis interna's o orácticas admin¡strutivas quc

sometol ¡dles dec"'"'"{l'l'il'i'"i"ii''i"f'sii'iái i':'valece lu att ibución tesal qonrenida

en lo Lq' 106 tte t9? i por trlctt¿tt's¿ dc luid norma con rango legal?

vrqente
e permita.l (Lo iubiayado es del DesPacho)

Señor
PORFIRIO LUNA
Tesorero MuniciPal
Distrito de San Miguelito
P¡ovincia de Panamá OI .,,l-d

enrrcla legalld¡d. cs 8a rartrz¡r que la actuaclo

de fonn¡ tal que sc evite n'd¡ arbitrdr ieda¡l o abuso

las autoridades públicas st §ujete a un

dc poderque Pueda átcctar a k)s

o \ t aborrl dc la Cone SUP'trna dL'

do lo tc ol'

' .c nucde (ortclu¡r qucla 
"nalrdaJ 'jel n'rn'rp'o d'

--,rn,Á ¿" t"",u. t u,,r*as prc!lamcnlr (slahlccidas
',;i;;;,.,;J,'a' s.;r.',.r4 dc:'r dc s(nrren'hr( re 20rr I dc la S¿lá Tcrcera dc lo Contancroso Adúlnlslratl\

"llda (,lo
¡v¡UNlUlFirJ :'JE 5Ar'¡-lv¡lGUELl iO

.41,I

Administrativo General. Confbrme este



Siguiendo lo anterior, en atención al conjunto de interrogantes planteadas y considerando su

eiidente interrelación jurídica y funcional, resulta metodológicamente pertinente abordarlas de

manera integral, a frn áe ofrecei una respuesta sistemática y coherente desde el marco normativo

aplicable:

La estructura organizativa de los gobiemos locales se cimenta en el principio de autonomía

municipal administrativa, puesto q;e desde la Constitución la entidad local está facultada para

realizai las actuaciones aáministrativas necesarias para el desarrollo de su territorio' Dichas

actuaciones debefful ajustarse siempre al ordenamiento juridico. (cfr. at¡s.232,233 y 234 de la

Constitución Política).

(.-sAM-2ó-2ó

?^8.2

En concordancia de lo anterior, la Constitución en

Alcaldes tendrán la atribución de nombrar y remover

desienación no con'esponda a otra a ridad, con

su añículo 243 numeral 3. indica que ''Los

a los funcionarios públicos rnunicipales, cuya

sujeción a lo que dispone el Título Xl." (el

subrayado es ProPio)

Bajoestapremisaesimpoftantedestacarqueelarticulo5Tnumerall5'delaLey106del973'
;i.p.;;;" ;;r"sponde al resorero Municipal: ,,Nombrar y desrituir al personal subalterno de

lu Tesorería," Esta prerrogatlva responde a rina necesidad ev-idente' de que el personal operativo

uujo iu ,".pon.utilidad deiTesorero genere confianza en sus funciones y cuente con conocimiento

lécnico en el área de su disciPlina

Por otra parte, la Ley 37 de 2009. "Que descentraliza la Administración Pública" establece en su

articulo 67 que: "La función nomativa Y adninistrativa del distrito es ejercida por el Municipio'

como organización política autónoma de la comuni dad. La función eiecutl va v de gestion

tratl del lcal eI subrayado es nuestro)nlcl cc)

Delanálisisintegraldelanomativaantesseñalada,podemoscolegir,quedentrodelaautonomía
lr"i"-ip"f, .i Uiá el Alcalde, es el jefe de la administración, con la facultad de nombrar y remover

a los funcionarios públicos ,nrni"¡ut.., está prerrogativa está condicionada a que dicha facultad

no le correspondu u o,.u u,.,to,iáud, y 
"n "t 

pt"t"nt" caso' la interpretación literal.del artículo 57

;;,";; 15ie la Ley 106 de lg7á, establece claramente que el Tesorero Municipal cuenta con

¡;;lü". administrativas directas, como nombrar y destituir al personal subaltemo de su

competencia,

Aclarado lo anterior, debemos señalar que el Reglamento lnterno es un acto administrativo de

"-J*.-g*"r"f 
que uace ¿"-fu-p"t"rtui reglamántaria de .la 

administración. El ordenamiento

juridico panameno s" ,ig" pot 
"i 

principio dejirarquia normativa' en razón de esto' los reglamentos

administrativos deben sujetarse irtri.iufn"nü a la ley, pues carecen de la capacidad jurídica para

modifrcar o cotltradecir el marco legal que les da origen'

Lanaturalezadelasdisposicionesreglamerttariasesdecaráctersubordinadorespectodelaley,su
función está en desarrollar, "ft"if 

ii'i" 
"o'npl"m""tur 

las disposiciones 9:.11 
n:*u superior'

usualmente mediante nujot i"-ituUu¡o, distribución de tareas y responsabilidades para lograr

""".ta,ar 
f". fines de la Ley sin alterar ni sobrepasar su espíriru'

Lo anterior...



c-sAM-2ó-26
Pá9.3

Lo antedor resulta importante mencionarlo. toda vez que la Ley 37 de 2009 en sus artículos 95 y

é6, establecen la obligatoriedad de crear la oficina Municipal de Recursos Humanos para atender

lo ielacionado con las acciones de personal entre ellas nombramientos y destituciones regidos por

princifio. d"t".-inados por ley, lo que conlleva consigo que cada municipio cuente con manuales

y .eglu-entot intemos que establezcan procedimientos respectivos'

En general, la relación entre las dependencias municipales debe regirse por el principio de

cooáinación administrativa. Es deiir, la administración municipal requiere una actuación

armónica entre el Alcalde, y para la consulta que nos ocupa, con el Tesorero Municipal, en atención

áf fri*ipio de colaboracián entre autoridad;s públicas y al deber de orientar la gestión pública

hacia la satisfacción del interés general.

En este sentido, esperamos haberle proporcionado una orientación basada en el ordenamiento

¡urídicovigente.Sinembargo,reiteramosqueestarespuestanoconstituyeunpronunciamientode'fondo ni tilne carácter vinculante, conforme a las funciones que la Ley 38 de 2000' asigna a esta

Procuraduria.

Aprovecho ta oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración'

Atentamente.

l
OSE A

a\tU!/u{
J LBERTO Álv¿.nnZ VALDES

Procurador de la Administración, Encargado

c.c. Licencir¡l¡ lrma Hernández - Alcrldes¡
Distrito de San Migucli(o
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